
Año LXVI. Domingo 29 de Enero de 1899. Núm. 25.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  ZARieozA, en la Administración del Bo- 
tirtN, alta en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
d* Mieericordia.

Las suscripciones de fuera,podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
• letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada

*1 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis 
tración sólo dará los númefos, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta c 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes,^Canarias y 

Urritoríosde Sica sujetos á la legislación 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
/uJdíííosicio^es del Gobierno son gara 1 a capi
tal de nrovincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de WT.). •'

Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTEJ3F1CIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceía 27 Enero 1899)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y L omento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Alcalde y cuatro Con-

Ayuntamiento de Vulpellach, decretada 
Pür V. 8. én 15 de Octubre del corriente año, di
® o alto Cuerpo ha emitido, con fecha 2 del actual, 
01 siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden 
V Por Ministerio del digno cargo de 
la^’’ • Seooión ha examinado el expediente re- 
ÍaL??i ax 8USP6U91ón del Aloalde y cuatro Conce- 
en m ! Aynntam;ento de Valpellaoh, decretada 
^Gerol^ ’P°rS1 Gob6ruador “v11

Resulta de los antecedentes:
P0?1 ®obernador exprca

» un delegado de su Autondad una visita da

inspección á la Administración municipal de Vul
pellach, de la misma, entre o-tros particulares, apa
rece: que desde el año 1890 hasta la fecha no se 
ha formado el extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta municipal; que ha 
dejado de acordarse mensualmente la distribución 
de fondos; que los libros de acuerdos no se hallan 
debidamente rubricados por el Alcalde ni tienen 
el sello del Ayuntamiento; que no se hallan ano
tados al margen los Concejales asistentes á las 
sesiones; que no se someten á ratificación los acuer
dos de la sesión anterior; que no se llevan con las 
formalidades debidas los libros de contabilidad; 
que por el libro de arqueos se ve que no se ha ce
lebrado ninguno desde el 30 de Junio de 1890, 
que en las cuentas de 1895-96 existen libramientos 
en blanco con solo las firmas del A'calde y per
ceptor, y puesta en lápiz la cantidad satisfecha, 
sin que á las relaciones de cargo estén unidos los 
cargaremes que las mismas expresan; que en las 
del ejercicio de 1893-94 existen dos libramientos, 
con fecha igual, expedidos por distintas personas 
en concepto de Alcaldes, y que no existe ningún 
padrón de vecinos desde el año de 1889:

Convocada la Corporación á sesión extraordina
ria con objeto de oir sus descargos, por el Alcalde 
se manifestó cuanto estiihó pertinente, sin conse
guir desvirtuar los cargos formulados, y los Con
cejales, Sres. Prim, Ribot, Puig y Rotllán protes
taron de su inocencia en los cargos imputados.

, El Gobernador de Gerona, en vista del expe
diente, y por providencia de fecha 15 de Octubre 
último, acordó suspender á D. Francisco Rotllán 
en su oargo de Alcalde y Concejal, y á D. Jorge 
Puig en los de Síndido' y Concejal, y á D. Juan
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Prim, D. Vicente Ribot y D. Juan Rotllán en el 
de Concejales, como asimismo al Secretario de la 
Corporación, y nombró otros tantos interinos.

La Subsecretaría de ese Ministerio, consideran
do justificada la providencia referida, entiende que 
procede confirmarla y pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales, y en cuanto á la suspensión de don 
Francisco Rotllán en el cargo de Alcalde, ordenar 
al G-obernador instruya, con audiencia del intere
sado, el oportuno expediente de separación:

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que del mismo aparecen cargos 

graves contra el Alcalde, Concejales y Secretario 
suspensos, y que algunos de ellos revisten, al pa
recer, caracteres de delito.

La Sección opina que procede:
l .° Confirmar la suspensión impuesta y pasar 

el tanto de culpa á los Tribunales; y
2 .° Ordenar al Gobernador que, en cuanto al 

Secretario, instruya el expediente especial á que 
se refiere el art. 124 de la vigente ley municipal.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
3 de Diciembre de 1898.—Ruiz y Capdepón.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Gerona.

(Gaceta 13 Diciembre 1898)
II» ........... -"i ' ■■

SECCION SEGUNDA
M5IERH0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Circular.
El Alcalde de Botorrita me participa que la 

noche del 26 del actual, le fueron robadas á doña 
Lucía Martínez Palot, vecina de aquella localidad, 
dos corderos y tres corderas, señalados con pintu
ra encarnada el lomo y las orejas despuntadas; en 
su consecuencia, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, cuerpo de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan á la busca 
y detención de dichos semovientes; poniéndolos á 
disposición de la citada Autoridad, caso de ser 
habidos, como igualmente á la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren.

Zaragoza 28 de Enero de 1899.*—El Goberna
dor, Germán Avedillo.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Hallándose vacante una plaza de Maestro edu
cador del Hospicio de esta ciudad, dotada con el 
haber anual de 400 pesetas, manutención y lim
pieza de ropa blanca, la Comisión provincial, en

OFICIAL ¿
' _ _ _ --------------------------------------------— 

sesión del día 24 del actual, ha acordado proveerla 
mediante concurso entre los que reúnan ¡as con* 
diciones exigidas para su desempeño.

Los que aspiren á ella deberán presentar sus 
instancias en la Secretaría de la Corporación do* 
rante las horas de oficina, dentro del plazo de 80 
días, que finará el 22 de Febrero próximo, á Ia 
una de la tarde, justificando "con documentos f0' 
hacientes que se hallan en posesión del título d0 
Maestro de instrucción primaria, ó que á lo m6' 
nos tienen aprobados los ejercicios de reválid^ 
que son solteros ó viudos sin hijos; mayores de 2» 
años, de robustez indispensable para el buen ejef' 
cicio del cargo y sin defecto físico notorio.

Será preferido dentro de igual conducta y coH' 
diciones, el que haya desempeñado Escuela, y eO' 
tre éstos el que lo hubiere hecho por más tieinp0 
y con mejores notas.

El que sea nombrado deberá justificar antes d6 
tomar posesión del cargo, que ha cumplido l®9 
obligaciones impuestas por la vigente ley 
Reemplazos, y cesará en el desempeño de él cu»0' 
do cumpla la edad de 55 años.

Lo que se hace público por medio de este ano0' 
oio á los efectos procedentes.

Zaragoza 28 de Enero de 1899.—El Vicepr©^' 
dente, Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de la 0°' 
misión provincial, el Secretario accidental, Manti0*
Lascorz. ¡

CIRCULAR

Aceptado el encargo de proporcionar á precio 
coste y pago al contado, á los pequeños labrado^0, 
el superfosfato de cal, sulfato de amoniaco y nitra' 
to de sosa, en concepto de abonos minerales, ooi^ 
forme á las bases aprobadas en sesión de 23 de 
ciembre último; la Comisión ha acordado dirig’1' 
se á los Sres^ Alcaldes y labradores de la provR1 
cia, invitándoles á que se constituyan en juntft 
para fines agrícolas y manifiesten, en relación i10^ 
minadlas cantidades que de cada una de las expr0 
sadas substancias trate de emplear para losculti^ 
que explote ó intente explotar dentro del año 
rio que empezará con la próxima siembra de cer®® 
les; á fin de que reunidas todas esas relaciones, 8* 
van de base para anunciar la adquisición de aq110 
lias, en concurso público, y perfectamente garau 
tidas.

Tiene sobrada importancia el asunto para 4^ 
no le dediquen autoridades y labradores toda . 
atención que merece; y la Comisión provin01 _ 
abriga la seguridad de que responderán á este l*0, 
mamiento que no tiene otro móvil que el de 
xiliar á los pequeños agricultores en las tareas d , 
buen cultivo, facilitándoles los elementos nece9® 
ríos para obtener mayores rendimientos en la Pru 
ducción. .

Sería de desear que en todos los pueblos de 
provincia funcionasen normalmente sindicatos
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propietarios y labradores que velaran constante
mente por. el fomento de sus intereses; acumulan
do en común los esfuerzos individuales para hacer 
frente á las necesidades, cada día más crecientes, 
de las campañas agrícolas, y subvenir á aquéllas 
á que no pueden llegar los esfuerzos del individuo. 
Conviene que la numerosísima clase agrícola entre 
de lleno en el caminótde la asociación, abandonan
do desde Juego la. inercia y la soledad en que hoy 
vive; pues sólo de esa manera le será fácil impul
sar su movimiento para avanzar en la senda del 
verdadero" progrese'; estimando como Cosa propia 
las necesidades y bienestar de los demás.

No intenta la Corporación provincial atacar en 
lo más mínimo los legítimos intereses del comer
cio, con la operación anunciada, dignos como to
dos de los mayores respetos; pero, ante la con
vicción derivada de héóhos ciertos y positivos, 
acerca de la imposibilidad en qué se hallan los pe
queños agricultores de adquirir á precios econó
micos y perfectamente garantidos los abonos mi
nerales que necesitan para sus cultivos, y en pre- • 
visión de que paulatinamente decrezca nuestra 
producción, no ha dudado en tomar á su cuidado 
el suministro de esas substancias, hasta que, orga
nizados y asociados convenientemente los agricul
tores, se hallen en condiciones de contratar direc
tamente ese servicio con las casas productoras, con 
las garantías que les sugiera su buen celo. Mientras 
ese estado de cosas no llegue, forzoso es tender una 
mano protectora ál modesto labrador que le auxilie 

eficazmente en el rudo trabajo de obtener de la tie- 
rfa la mayor renta posible.

Resultaría incompleto el pensamiento enuncia
do, si, á la vez que se proporciona á la industria 
agrícola uno de loé elementos más poderosos para 
su desarrollo, no se facilitara á los agricultores el 
medio racional de emplear los abonos; y la Corpo
ración ha dispuesto publicar la adjunta «Instruc
ción» que se repartirá gratis á cuantos la deseen, 
para que les sirva de norma en la conducta que 
deben seguir para la distribución de aquéllos.

En resumen: la Comisión invita á los agriculto
res y excita el celo de los Sres. Alcaldes para que, 
teniendo en cuenta la excepcional importancia del 
servicio que se les ofrece, manifiésten con precisión 
y dentro de un plazo de 30 días',' qué cantidades de 
abonos necesitan cada uno de ellos, según el mode
lo que á continuación se inserta; en la inteligencia 
de que, como la Corporación provincial sólo ha de 
contratar la suma á que asciendan las demandas 
que se reciban de todos los pueblos de la provin
cia, no serán atendidas en su día, mas que las con
signadas en esas relaciones; recomendando muy 
especialmente á los Sres. Alcaldes, que den la ma
yor publicidad posible á está Circular, para que 
llegue á conocimiento de todos los labradores, á 
los fines que se persiguen.

Zaragoza 19 de Enero de 1899;—El Vicepresi
dente, Alfredo de Ojeda.;—P. A. de la C. P., el 
Secretario accidental, Manuel Lascorz.

Modelo que se olla en la precedente circular. . ,,

I^Liol)lo de , ,,
Relación de las cantidades de abonos que han de emplear en los cultivos los propietarios ó terratenientes 

^ne se expresan á continuación.

(Fecha)

El Alcalde, ó el Presidente de la Junta de labradores.

(Firma)
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ADBMSTRACÍON DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de la* matrículas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 

que fe publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 189 •

Ayuntamiento de Paracuellos de Jiloca.

a pe l l id o s  y n o mb r e

DK LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Teior»

Tarifa 1.a

Or#-.p>nrn í-taToía. Antonio.................. Real. Mesonero. 26‘59
Snnrehn Miní/otA AntOHlO...................... Carretera. Tablajero. 21-27
MÁrtínAz EsDañol Joaduín............ Real. Idem. 21'27 

21'27Póro'z IiánAZ Antón i no....................... Plaza Nueva. Idem.
.JiniAno Kranoia José.................... Carretera. Vinos y aguardientes. 42*55
TJnñn F.QnM.fifl. Matías. .......... Idem. Idem. 42‘55

Tarifa
365*64 
365*64

74*46 
74*46 
74*46

Cortadollas Miguel Jaime............ ■ » Baños y fonda.
ííarnía Serrano Fehoe.................. » Idem.
limeño Prancia José...................... Carretera. Hospedería.

n rS n íL MutlflS ■•••■ ■...•# Idem. Idem.
Idem. Carruaje para viajeros.VVUl LttU vi 1 tto AulJHLAOl V c*V/ e e • e e e e • 

ílarriíe Serrano P'eline. . . . ................ Idem. Idem. 74*46 
19*68

Wnfln Pe ñaño Matías ...............   . . Idem. Tartana una caballería.

Tarifa 3.a

VinanÍA ¡VTft-rlrnntt. (yftSíirGO. Extramuros. Molinero. 17*28

Tarifa 4.a

Parrnna Sanz Vicente.......................... Colladillo. Carpintero. 18-61
Tr^Uliu íiállerrn Francisco.................. Real. Herrero. 18*61 

18*62V ©lili» VT»llCgV A muviavv . . e e e e • •
Colladillo. Ministrante.

F. I mismo............................................... .. Idem. Barbero. 18*62

Tarifa 5.*—Pa t e n t e s .
Cebrián Romanos José María.... Plaza. Horno de pan cocer. 7*98

Ayuntamiento de Pastriz.
Tarifa 1.a

Martín González Pedro........i....
Oliver José María..........................

Plaza.
Pilar.

San Clemente.

Ultramarinos.
Idem. 

Tablajero.

79*78 
79*78 
2r27

4 UÜLuUlclo A Ollv U • •••••••••

Tarifa 4.a
PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL

Plaza. Veterinario. 42*55 
18*61(1© JOUlUay* . ......................................

Rosario. Ministrante. •

ARTES Y OFICIOS.
Pilar. Horno de pan con venta. 26*59

_ X*
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_ Ayuntamiento de Pedrola.

APELLIDOS Y NOMBRE CUOTA

DB LOS CONTBIBÜTBNTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN para el Tesare

~ IT _ . PeaetM

Tarifa 1.a

Pérez Salvatierra José.................. Cementerio. Venta de tejidos. 
Idem.

123‘65
123'65Bielsa Ruiz María Angela............ Plaza Barta.

Saínz Mazón Valentín. .. Damas. Idem. 123'65
123'65
123'65

Segura Riond Mariano.................. Mesón. Café.
González Barbo Vicente.. Idem. Idem.
Boyo Aznar Domingo................... Tienda. Ultramarinos. 

Idem,
79'78
79'78
79'78
42'55

Algora Urrea Mariano.................. Simón.
Barrio Nuevo Idem

Francés Genzor Bernabé.......... Simón. ' Vinos y aguardientes.
Tienda. Idem 42'55 

26'59
26'59

Alcalá. Parador.
Tienda de abacería.Guilíén Villanueva Casimira........ Campanario.

Plaza Barta. Idem 26'59
26'59
26'59
21'27

• Fuente. Idem.
Idem.

Café económico.
Idem.

Bidoy González Clemente............ Plaza la Iglesia.
^opandía Chueca Isabel......... Fuente. Tablajero. 21'28
Guerrero Lidoy José..................... Idem. Idem. 21'27

21'28
21‘27 '
21*28
21'27

Ahueca Sopandía Manuel............ Mosen Jorje.
Barrio Verde.

Idem.
Gabás'Vidal Pablo....................... Idem
González Barbo Vicente...........    . Mesón. Idem.
tilelsa Logroño José..................... Plaza J usticia. Idem.

Tartfii 2.a /. í / J ? r. V 4 ) t l • i 1H
^tíbáñez Ezpeleta Marcelo........ Plaza la Constitución. Administrador de fincas, 1.500

134'62T A pesetas.
Gopez Oastán José....................... Plaza la Iglesia. Carro trasportes. 10'64

Q ero Piedrafita José.................. Extramuros. Idem. 10'64

Tarifa 8.*
Cuesta Balaguer Prudencio.......... Barrio Nuevo. Telar lanzadera. 10'64
"■“- íiuez Alguacil Juan ............... Damas. Fábrica de jabón, 200 litros. 

Alambique común, 300 litros. 
Aparato de destilación, 600 

litros.

26'59 
71'60doy Bielsa Vicente. Alcalá.

mismo.. Idem.
Él 123'65mismo.. •. Idem. Fábrica de alcohol, 1.000 litros. 

Molino oleario, una prensa hi-
136‘95

4 guilar Sancho Antonio.. Eras.

AhnOr ííavarro Manuel............... Barrio Nuevo.
dráulica á brazo. 

Idem, una id. engranaje, 
ídem, id. Torre.

Idem, 2 id.
Idem.

103'71
103'71

Bu^bann"^116! y oomPafl^........  
t rbano Rmz Justo..,.
Mo^r10*™ Miguela.:::::::

Cruces.
Tajada. 

Eras.

53'18 
106'37 
106'37

SoU nOgrOñO Fra^iSCO..........
Lna \pledrafita Francisco........

^ue de Villahermosa................
Campo.
Cruces.

Extramuros.

Idem, una id.
Idem, una prensa viga. 

Molino de presa, 2 piedras.

53'18
69'14

101'05
Tarifa 4.*

Maí? Ferrando Fermín.......... Barrio Nuevo. 
Plaza la Iglesia. 

Campanario.
Fuente. 

Idem. 
Plaza la Iglesia.

Farmacéutico.
Practicante.
Veterinario. • 

Guarnicionero. 
Idem.

Barbero.

66'46 
18'62 
42'55

All^^S^mada Nicolás........
Periné mlel8a Enrique.............. *
Alcaiv^ ?®rraz Gregorio............
Marfil Ub6ro Fablo.............. 45'21

nez Quemada Nicolás.......... 45'21
18'61
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APELLIDOS Y NOMBRE

, M LOS 'c o n t r ib u y e n t e s

----------- ----------------- ------------y-

Tellez Victoriano...........................  
Bruno Solsona Sebastián..............  
Balaguer Francés Manuel............  
Lidoy Bielsa Antonio....................  
Ruiz Moreno Manuel.................... 
Maroo.Sancho José........................ 
Bericat Gorao Juan........................ 
Balaguer Francés Vicente............  
Moneva Pelegrín Martín.............. 
Ferrando Zapater Antonio............  
Cuesta Bielsa Manuel... . .............  
Palomp Juan.................................  
Pueyo G-racia Pascual.................... 
Villanueva Antonio........................ 
Borobia Pastor Segundo........ 
Alonso Puertas Germán................ 
Cimorra Pedro..... . .......................

Tarifa 5.a

Velasco Ezquerro Agapito............ 
Ichaso Garulla Lino...................... 
Lalana Arana Antonio.................. 
Vicén Lafuente Raimundo............ 
Ruiz Moreno Antonio....................

DOMICILIO

Campo. 
Campanario. 
Escuelas.

Eras.
Plaza Justicia.

Mesón.
Castillo.

Plaza Justicia.
Eras.

Campanario.
Escuelas. ' 

Barrio Nuevo. 
Cementerio.

Fuente.
Idem.

Mesón. 
Barrio Nuevo.

Tienda.
Escuelas.

Mosen Jorje.
Idem.

Castillo.

INDUSTRIA QUE EJERCEN

H H H M <; 7. Y « O (

Calderero.
Carpintero.

CUOTA 

para <1T**01*

18*62

Idem. 
Carretero.

Idem. 
Ideín.

' Herrero. 
Idem. 
Idem. 
Sastre.
Idem.

1 Sillero. 
Zapatero.

Idem. 
Idein. ‘ 
Idem. 
Idem.

.1 611

8U SV9Í
j i

Médico Cirujano. 
Idem.

Vendedor de pan. 
Idem. 
Idem".

18*62 
18*61 
18*62 
18*61 
18*62 
18-61 
18*62 
18*61 
18-61 
18*62

18-6 
18*6 
18*6 
18*61

iéníl
26*59
26*5j 
17*29 
{7*26 
17*29

SECCION SEXTA
En la Secretaria de este Ayuntamiento se ha

llarán expuestos al público, por término de 15 
días, los documentos siguientes:

Liquidaciones de los presupuestos de 1895-96, 
1896-97 y 1897-98. .

Presupuesto adicional y refundido de 1896-97, 
1897-98 y 1898-99. ,

Cuentas municipales de los años 1892-93, 1893 
á 94, 1894-95, 1895-96, 1896-97 y 1897-98.

Jaulín 20 de Enero de 1899.—El Alcalde, Ma
riano Martín.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán hasta el día 20 de Febrero próximo las de
claraciones de alta y baja sufrida én la riqueza de 
esta villa por los vecinos de la misma, mediante la 
presentación de los documentos justificativos, y 
desde el l.° al 15 de Marzo siguiente se hallará 
expuesto al público el apéndice al amillaramiento.

Ambel 26 de Enero de 1899.—El Alcalde, Ga
briel Villabona.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por todo el mes de Febrero próximo las 
alteraciones que los vecinos y terratenientes ha
yan experimentado en su riqueza inmueble, pre
via la presentación de documentos que lo acredi
ten en forma. .

Retascón 26 de Enero de 1899.—El Alc»*^ 1 
Vicente Franco.

El expediente de exceso de gastos por c01^, 
gente carcelario de 1897 á 1898, se halla de 
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por, 
mino de 15 días, á contar desde mañana, a 
efectos legales. . i@

Villamayor 25 de Enero de 1899.—El Ale9, 1 
Tomás Mayoral. ■

Por término de 15 días, á contar desde el 
que aparezca este anunoio en el Bo l e t ín  Of 1 
de la provincia, se hallarán de manifiesto 
Secretaría del Ayuntamiento, las cuentas o11. f, 
cipales de este pueblo correspondientes á los 0J 
cicios de 1892 á 93 al 1897 á 98 ambos inclusi^ 

En igual tiempo y dependencia, se adm11,1^ 
las alteraciones que los vecinos y terrateni0^, 
hayan sufrido en su riqueza contributiva, nied * 
te la presentación de los documentos legales. .

Murero 27 de Enero de 1899.—El Al°ft 
Francisco Franco.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito dei t 
de esta ciudad, ha dispuesto en providencia



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ly'9
da con esta fecha en la causa seguida oontra Dio
nisio Jiménez y Lorente sobre bprnicidio, se cite 
tediante la presente que se insertará én el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, al testigo Hipólito 
Martínez, cuyos actuales paradero y domicilio se 
ignoran, para que comparezca ante laExóma. Au
diencia provincial de esta capital los días 16 y 17 
de Febrero próximo, á las doce de» la mañana, á 
fin de asistir á las sesionas del juicio oral de la 
causa al principio indicada; bajo apercibimiento 
que de no comparecer incurrirá en la penalidad 
señalada por la ley.

Zaragoza 27 de Enero de 1899.—El Escribano, 
Enrique Casamayor, habilitado.

Belchite
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instruc

ción de este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de ejecución de 

sentencia de causa contra Salvador Mateó Guillén 
y otros sobre homicidios y lesiones en Herrera, 
para garantía de las responsabilidades pecuniarias 
8® sacan á la venta en pública subasta, bajo el 
^Po de su tasación, los bienes siguientes, sitos en 
Herrera y sus términos:

De Salvador Mateo Gaillén.
,L° Una casa, sita en la calle de Carro Villar, 

pUm- 23; linda por derecha entrando con casa de 
^edro Marañes García, por izquierda con otra de 

,uan Angel Mateo Guillén y por’ espalda con 
ri°ó íasada en 1.350 pesetas.
de .' Un huerto en los Bajos, de diez y seis avos 
p Junta de cabida; linda al Saliente con otro de 
de Z0 Lancina, al Mediodía con camino 
n d neSma’ a* P°n^ente cou huerto de Elias Ber- 
Bna, Clemente y al Norte con terreno común: ta- sacben 90 peseta8>
deI p Un campo, plantado de viña, en la partida 
V M d0 cabida desjuntas; linda ál Saliente 
POne 10fHa °ou otro de Pedro Guillén Lancina, al 
vi» 1 con senda de herederos y al Norte con 
setas 6 $r6g0ri° Bernad Sola: tasado en 400 pe-

setas.

-Ue Juan Angel Mateo GaiUén.
Una muía, de 6 años, retasada en 500 pe

findant^^^í v6 uua Par^era 6n Valdetormo; 
Pina «i m 7ahente «on otra de Miguel Marco 
te con ÍC°U tÍ6rra9 d61 du6ñ<h a' Ponien- 
tierra de m f^uando y »> Norte con 

30 Mif1 ‘fí19 Marco: tasada en 650 pesetas. 
•^hte c m1 iP?jar 6n 61 Cal™rio; linda al Sa- 
Mediodía M^00’y,al «Pódate, Norte y 
8etas. terreno común: tasado en 150 pe-

dei2U «ranero en Calamoco; linda 
^u°iano Fehces ÍS?61. Maro°» al Mediodía con 

1 Felic:"^^

6.°: Una «casa en Carro Villar, núm. 21; linda 
por dereohá' entrando opa otra de Salvador Mateo 
por izquierda con horno de pan chóér y por espal
da con río: tasada en 1.350 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
18 de Febrero próximo venidero, á las diez de su 
mañana.

Se advierte que no se admitirá postura que no 
cubra las dos teroeras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta deberá depositarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasáoión, y que es de cuenta del rematante 
la provisión de títulos de dichas fincas.

Dado en Belchite á 20 de Enero de 1899.— 
Eduardo Carmena y Valdés.—D. S. O., Miguel 
López.

JUZGADOS MILITARES.
• ó —

7 1 Zaragoza
D. Cándido López y López, Capitán, primer Ayu

dante del regimiento lanceros del Rey, l.° de 
caballería, y Juez instructor del mismo Cuerpo:
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado 

del expresado regimiento, José Juncosa Parniés, 
natural de Arboli y avecindado en Rudecols, pro
vincia de Tarragona, de 20 años de edad, su esta
tura un metro 690 milímetros, pelo blanquecino, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sonrosado, frente de
primida, aire ordinario, de estado soltero, y sabe 
leer y escribir, á quien me hallo instruyendo ex
pediente por la falta grave de primera deserción:

Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por la presente requi
sitoria llamo, cito y emplazo á dicho individuo 
para que en el término de 30 días, á contar desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria, 
comparezca en el cnartel del Cid, de esta Plaza, 
que ocupa el regimiento antes mencionado; bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no 
se presenta en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de la poli
cía judicial, para que practiquen activas diligen
ciasen la busca y captura del referido procesado, 
y caso de ser habido, lo remitan en calidad de 
presó, oón las seguridades convenientes, al expre
sado cuartel, y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la 
debida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza.

Dada en Zaragoza á 18 de Enero de 1899.— 
Cándido López.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Diciembre de 1898.
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Zaragoza 3 de Enero de 1899.—El Juez mupicipal, Felipe J. Guillén.

Dk k u n g io n e s registradas en este Juzgado municipal durante ladecena de Dicie^^ 

de 1898, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
( 
n

DÍAS

21..
22..
23..
24..
25..
26. .
27..
28..
29..
30..
31..

FALLECIDOS

xrA.n.<z>rsrjs2Sd

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

2 1 1 4 1 > 1 2 1
’/ 3 * » 3 1 » 2 3

1 1 » 2 1 1 2 4
1 2 1 4 4 1 2 7
1 1 » 2 1 > » 1
> 1 2 3 4 * > 4
3 2 » 5 3 » » 3
4 3 » 1 7 1 » > 1
6 3 » 9 » » » »
3 * » 3 2 * » 2
3 2 1 6 » 2 * 2

27 16 5 48 18 4 7 29 1

TOTAL 
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77

Zaragoza 3 de Enero de 1899.—El Juez municipal, Felipe J. Guillén.
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